
REPUBLICA DEL ECUADOR * o. .. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No.94-2-1-1- 0500848 , 

MANUEL MOLINA JALIL te “Go 14 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

"INTENDENCIA OE COMPARTAS” DE GUAYAQUIL ' 

CONSIDERANDO: o 

QUE el 4 di Teraro de 1994, se ha olorgado ahté “el Notario vigésimo 
Primero del Canton yaya ol. da escritura pública de constitución sieultánea 
de la compañía anónima CRISALCA 3.A.7 

rs. 

A 

QuE el eñor AS che a AE ae patrocinio del Dr. Jacinto 

aga: a ; ON copias e Pa la misma que reúnen los 
5 ? 

    
bw aid mim voto inem wrompeN 

“En ejerciuo de las atribuci e e: cd el señor 3uperintendante 
e Compañias, mecilante RKesolucionaa, del 18 de noviembre de 
1992; y. ADM-92-508 del 11 de dici 

ARTICULO FRTIERO.- AFROBAR la constítución simúltánes de CRISOLCA 3.4A., 

cor domicilio en la ciudad de Guayegquil, con un capitel secilal de 280 
MILLORES DE SUCRES. dividido en cinco wíl acciones de np mil sueras cada una, 

de conformidad con los tárminos constantes de la referida escritura pública. . 

ARTICULO SEGUBOO.- DISPOBER que el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquii, tome nuta al margen de la matriz de la escritura pública que se 
apireba, «del coitenido de la presente Resolución Y silente razón de esta 

anotacion. 

ANTICULO TERCERO.- UISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil: al ¿ioscriba, bojo sl rubro "Registro «e Industriales" la indicsda 

O escritura pública junto con la presente Resolución; y, bd cumple con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
publica, =e prbiique pur uta vez, en uno de los periádicoas de maivor 
circulación en tivayaquil., Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTIQUESE.- DADA y Firmada en la Intendencia de Compañías, en 
Guayaquil, Da pios 11944 

    

  

b. Manuel Mo 

SUGTUTEPOFNTE DE DEFECHO SCOOTETARTO DE 

0% ) , LA INTERDENCIA DE COMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL 

AtideA/CMdel. .-



CERTUFICO:Que cen fecha de hey, queda inscrita esta Resolución a fo_ 

ja 6.159, Nímero 757 del Registro Mercantil,Rubro de Industriales y 

anotada bajo e1 Nímero 6.180 del Repertorio.-tiuayaquil, Marzo gdator_ 

ceo de míl novecientos noventa y cuatro.- .El Fegistrador Mefcantil.- .-” 

Ea 
      

AS. HECTOR MIGUR-ARCIVAR ANDRADE 

Roginrador Meccaral des Conión Guy) 
  


